
. 3 CHIRIBOGA $ CHIRIBOGA 
ABOGADOS 

Dr. Rodrigo Chiriboga Jaramillo Amazonas 1492 y Colón, ed. España, Piso 4. 01.44 

Teléfono Móvil: 099595722 

Teléfonos: (5932) 2905 479 

Telefax: (5932) 2559 779 

Dirección electrónica: rchiribogajcablemodem.com.ec 

Quito - A 

- 933 Superintendente de Compañías 

Presente.- 

Exp. No. 143092 

Ebo E 
Ref: Cesión de Participaciones de la compañía 

ATRETOSCANA Cía. Ltda. 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar para su notificación y archivo, 

la tercera copia certificada de la escritura de Cesión de Participaciones, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Además solicito se sirva conferirme la nueva nómina de socios de la 

compañía de la referencia. 

Atentamente, 
ATRETOSCANA Cía. Ltda. 

a Y a Pa : 

—H A s] 
Arg” Jorge Calero Torres” 
erente General , : Y 

e 
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: : DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

   CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION 

DE LA COMPAÑÍA 

ATRETOSCANA CIA. LTDA. 

  
OTORGADO POR: 

WILSON PATRICIO QUUISILEMA SIMBAÑA y SRA 

MARTIN EDUARDO VACA ESTRELLA y SRA 

        

En la. ciudad de San Distrito    
   

  

disco de 

     Metropolitano, “Capital de la Repúbl ca del Ecuador, 

hoy día lunes nueve de julio del dos mil doce, ante mí, 

ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Cantón Quito, comparece el señor wilson 2) 

a ad 

Patricio Quisilema Simbaña y su cónyuge la señora 
Pi her A A O q a 

Basa rn 

Giovanna Narváez Guzmán, por sus propios y personales 
3 

derechos y por los que representan en la sociedad 
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PO 
conyugal que tienen formada entre si; el señor > marti 

AAA a EA aer per .” 
E 

Eduardo Vaca Estrella y su cónyuge la señora Marcia 

  

a AA a 0 y A E BN a A eo, 

Ortega * Carpio por “sus propios Y personales derechos y 
a o o A e bo. aaa a . as RN SAS 

por los que representan. en..la «sociedad conyugal que 

  

tienen formada entre si, quienes para efectos del 
A 

presente contrato se les denomidará (CEDENTES, Y, por 
rr 

otra parte el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga 
ac 

O casado, por sus propios y personales 

  

0 

derechos, ya que tiene disuelta la sociedad conyugal 

conforme consta del documento adjunto, y el arquitecto 

(2)iugo Rodrigo tamayo Tapia, casado por sus propios y 

o personales derechos, quienes para efectos del presente 

contrato se les  denominara los  CESIONARIOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito, legalmente  Capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; y, dicen: 

Que elevan a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo una de la 

cual conste la siguiente de cesión de participaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparece el señor Wilson 
EN 

Patricio Quisilema Simbaña Y su _ CÓDMyuge la señora 

O Gorama Narváez Guzmán, por sus propios y personales 
o A A 0 a 

derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre si; el señor Martín 

  

  
  

 



  

: DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 

  

  

NOTAR tega Carpio por sus propios y personales dgr 

TERCERA” = : : : . IEA 

tienen formada entre si, quienes para 

otra parte el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo casado, por sus propios y personales 

  

derechos, ya que tiene disuelta la sociedad conyugal 

conforme consta del documento adjunto, y el arquitecto 
Ba TA A 

Hugo Rodrigo Tamayo Tapia, casado por sus propios y 
a 

quienes para ef ¿presente 

     

  

      

   
es son m 

  

    
n el Distrito     

    

   

  

casados, 

  

es para 

La     
Registro Mercantil del mismo Cá 

agosto del dos mil once, bajo el número dos ocho siete 

cuatro del tomo ciento cuarenta y dos. b) La Junta 
Ta 

General Universal Extraordinaria de socios de. la 
a 

AR], Jr 

(martes doce de junio del dos mil docd, en la que estuvo 
  

  

presente la totalidad del Capital social de la   

   
    

Compañía  ATRETOSCANA Compañía Limitada celebrada 2 

S 

57
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A
 y 

  

compañía, por unanimidad autorizó la transferencia de 
pd 

Y trescientas treinta y tres partici ipaciones de un dólar 
pa o Seo Palta 

DRA IA 
  

de los Estados Unidos de América cada una de propiedad 

  Se 

  

An A 

“a” los siguientes socios señor Wilson Patricio 
PO TALA CA AE ME ai 

x¿0uisilema Simbaña transfiere ciento sesenta y siete 

p participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y Martín Eduardo Vaca Estrella 
AR A i A A 

transfiere ciento sesenta Y seis participaciones de un 
vio? O ao o A RN il s e Pa anto tan 

dólar de los Estados Unidos de. América cada una, las 

mismas que se transfieren de la siguiente forma:. 1) 

Ciento sesenta y siete para pactones de un dólar cada 

lot 
a 7 E mm 

E uardo Rodrigo Chiriboga 
cr 8 a A 

una a favor del doctor 

Jaramillo; y, 2) Ciento sesenta y seis participaciones 
reermnro - Ea rd! ata Ro . Ae ABR Ar e ao. ed 

de un dólar cada una a favor del. “arquitecto Huyo 
tlobo vw AAA 

Rodrigo Tamayo Tapia, por tal motivo se les acepta a 
  VAR 

los Cesionarios como nuevos socios de la compañía. 

TERCERA: CESION. Con tales antecedentes, el señor 
RU ai 

( Wilson. Patricio Quisilema _Simbaña, ; con el 

consentimiento de. su cónyuge la señora Giovanna Narváez 

(yw 
Guzmán, cede y transfiere ciento sesenta y siete 

AUT nt mn > A cl 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
ss 

América cada una a favor del doctor (Eduardo Rodrigo 
Le A UA ss ON” 
A crono ARA al tin 

Chiriboga Jaramillo;')y , el señor Martín Eduardo Vaca, 

a a o is avia 

“Estrellayycon el consentimiento de su cónyuge la señora 
"AGE PLD: rice e 

Marcia Ortega Carpio, cede y transfiere ciento sesenta 
AR du 0 RA 

  

pc A 

  

  

y seis participaciones de un dólar de los Estados 
ITRADER A oi 

Unidos de América cada una a favor del arquitecto Hugo 

  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

NOTARitransferencia por así convenir .a sus 
TERCERA 

entera satisfacción. CUARTA: AUTORIZA 

  

comparecientes se autorizan recíprocamente para 

Í solicitar que se inscriba la referida transferencia al 

margen de la inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución otorgada ante el 

Notario “Tercero del Cantón Quito. Usted, señor Notario, 

   

      

    

  

se, s demás cláusula 

; como rtificado 

legal a sociedad 

para lena     
HASTA AQU 

          observaron los preceptos legales del caso; y, leida que 

  

les fue a los comparecientes, por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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£f) Arg. H igo Tamayo Tapia 

c.c. [212326 706% 
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       ARS DO 

NOTARIO TIGRCERO 
TO BOLADOR. 
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Gsito, 8 de Moro del 2011 

SERTIFICADO 

a a e a de e a mal, rotiende 
pr 4 de ima del $ Y Esamsuits 

Pope de E A dal 20m , 
Pas A de > 

ne SE o , 
Eolo e cencadaáa Lil Zons Válido par 8% dias para 

vorlificado de cumiquie tries toto púbico Como frivado. Y ae eustitaye 6 
votación. 

    

Est documamo deberá sor espisada una vez pao mí Consojo Mariona: Clectaral 
rapida lisa vapósles valuredas del rocas aercicrario.   

  

na Barrezueta A Y 
SECAETARIO DELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE A y 

PICHIMCIA la CTONAEIO NACIOMAL, ELECTORAL e .
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Tn suemscmeciaa] REPÚBLICA DEL ECUADOR? Erro 
| AL REDIREGGION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y C UA ciÓn: 
  

       

       

07, 

     

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ÓN O E A Pág... P mana É-. adios a 

EM cocnncinnnanconon cos SA Mc ccccaccccccacococccooracononnaaos , provincia de ........ PURI ococcccconinónnons hoy cf Pa 

per A iconos del dos mil........ ME ricino IÓN Él qué susetbe Sel 

extiende la presente acta de iascripción de matrimonio de: Um, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: 

  

a 

  

(a rn ar rr pa 

        

    

   
   
     
   

.. AGRARIO > GUAYAQUIL o OEA deu... AO anno de .. 1970 bona , de nacionalidad ........ É CUA TORTA NA arraonians a o Y NO , de 

profesión ....mo.o. R. JURISPRUDENCIA enervnas , con Cédula N2 ....170978091 -8 pasescorenias , domiciliado 8 a... quito aannnaad arcano dd raro rcn na nonono , 

de estado anteriof ... MARA hijo de o. EDUARDO. RODRIGO, CHIRIBOGA 4, ooncnacnanacanonannonsorona deci nnonfacccano y de 

GLADYS JARMILLO MiETO DE CH, 

  

CARLA. ELIZABETH MOLINA RUIZ 

annorennnad MA de meno 98D de nacionalidad RA 

¿dula 9 ......80309354-3 cononins domiciliada en ....om.mn.... SANGOLQUI 

hija de mo... CENAR AQ ccaccccnacocanccno nano rconocnoncnananes 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTH: 
ad, POTRIZ> AMBATO el 08         

  

   

  

  

    
FIRMAS: 
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Quito, 06 de Septiembre del 2011 

Señor 
Jorge Esteban Calero Torres 
Ciudad.- 

* De mu consideración: f      
      

   

   

  

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compa 
ATRETOSCANA CIA, LTDA.,, reunida en Quito el 06 de Septiembre del 2011, en uso de 
atribuciones que le confiere el artículo décimo sexto de los Estatutos Sociales de la compañía, tuw 
el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, con 1 
atribuciones constantes en el Estatuto Social, gestión que lo desempeñará por el período de cinc 
años a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

Mediante escritura pública otorgada el 26 de julio del 2011, ante Notario Tercero del cantón Quit 
doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrito en el Registro Mercantil el 29 de Agosto del 2011, baj 
el número 2874 del tomo 142, se constituyó la compañía ATRETOSCANA CIA. LTDA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo décimo séptimo de los Estatutos Sociales, 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a usted com 
documento habilitante para su actuación. 

Atentamente, 

ph AT] 

ee Martín duardo VaceEsella 
Présidente Ad=hoc 

   

Acepto y agradezco el nombramiento precedente.- 
Quito, 06 de Septiembre del 2011 

LABS 
35 1geH Esteban Calero Torres... -- 

C.C. 171320027-5 
/ 

Certifico que la firma que antecede es la que usa el señor JORGE ESTEBAN CALERO 
TORRES en todos sus sus actos. Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo en No.1.4.1.3 la Registro 

  

  

de Nombramientos Tomo NO..cmaanccosaccioo 

Presidente Ad-hoc que de Registra do Quito, a 6 OCT 2011 

p + A REGISTRO MERCANTIL



  

  

    

    

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1713267068 
CÉDULA 

"¡A HUGO RODRIGO      

  

   

PICHINCHA 

PROVINCIA 

  

CHALPICAUZ 
PARROQUIA 

 



  

  

  

 



SER: Que la copia fotostáica que ametede y que Obra 

De fola(s) útiles). sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacia al original que he tenido a la vista, 

de lo cual 00y té. ( 9 JUL 2012 Quito 

BERTO SALGADO SALGADO 
VOFTARIO TERCERO do 

QUITO - ECUADOR       

 



o E : 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ATRETOSCANA Cía. Ltda., CELEBRADA EL DIA MARTES 12 DE JUNIO DE 2012. 

      
   

  

se reúnen los siguientes socios: 

El señor Jorge Esteban Calero Torres propietario de 167 participaciones de US $1 dóla 
A a a 

de los Estados Unidos de América cada una; el señor Wilson Patricio Quisilems 

  

Simbaña propietario de 167 participaciones de US $ 1 dólar de los Estados Unidos de) 

América cada una y el señor Martín Eduardo Vaca Estrella propietario de 166 
e — ny 

participaciones de un US s 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

  
  

Preside la Junta el señor Wilson Patricio Quisilema Simbaña como Presidente, actúa 

como Secretario el señor Jorge Esteban Calero Torres. 

Constatada la presencia del 100 % del capital social, la Presidencia pone a Y 
  

consideración de la Junta los puntos del orden del día: 

1. Autorizar para que el señor Wilson Patricio Quisilema Simbaña ceda 167 
  

participaciones de un dólar cada una a favor del doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga 
RES 

Jaramillo; y, el señor Marín Eduardo Vaca Estrella ceda 166 participaciones de un 

=
=
 

dólar cada una a favor del arquitecto Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y que se les 
IN 

admita como nuevos socios de la compañía. 

Los miembros de la Junta manifiestan su conformidad con el punto a tratarse por lo 

que, sobre la base del artículo 119 de la Ley de Compañías se instala la presente Junta 

Universal Extraordinaria de Socios. 

1. LAJUNTA PASA A CONOCER EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA;



  

    

  

   
   

   

Los socios por unanimidad resuelven autorizar para que el señor Wilson Patricio 

Quisilema Simbaña ceda 167 participaciones de un dólar cada una a favor del doctor 

Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo; y, el señor Marín Eduardo Vaca Estrella ceda 
il A AN 

166 participaciones de un dólar. cada a favor del arquitecto Hugo Rodrigo Tamayo 
AAA 

SATA Pi 

Tapia, por ende se les admite tanto a Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo y a Hugo 

e 
o trata e 

Rodrigo Tamayo Tapia como nuevos socios de la compañía, e instruyen al Gerent 

General para que emita el correspondiente certificado del que conste que la decisión 

de transferencia de participaciones fue tomado por unanimidad, documento que se 

incorporará a la correspondiente escritura pública. 

Agotado el punto del orden del día, la Presidencia concede un receso de quince 

minutos, a fin de que Secretaría proceda a elaborar el acta y el certificado respectivo. 

Siendo las 11H25, y una vez constatada la presencia del quórum inicial, la presidencia * 

reinstala la sesión y procede a dar lectura del acta elaborada por Secretaría. 

Los asistentes aprueban el texto del acta por unanimidad y para constancia de lo 

anterior suscriben al pie de la misma. 

    
fge Esteban Calero Torres 

Secretario 

Socio 

    



  

CERTIFICACION 

e” 

Jorge Esteban Calero Torres, eh mi calidad de Gerente General de la 

compañía ATRETOSCANA Compañía Limitada, por medio de la 

presente certifico que la Junta Universal Extraordinaria de Secos de 

la compañía, llevada a cabo el 12 de junio del 2012, autorizó por 

unanimidad la cesión de trescientas treinta y tres participaciones 

representativas | del capital social de la compañía. TRETOSCANA 

Unidos. de América 

  

  

    

  

Compañía Limitada, de un dólar de los Esta 

cada una, de e los señores Wilson Patricio Quísilema Simbaña y Martín 
id e 

Eduardo Vaca Estrella, a favor del doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga 
TRA RARA Da aer he 

Jaramillo. y arquitecto Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y Pp por “ende” se les 
UA RA ERE ld RL ls PAS PR 

acepta como nuevos socio de la compañía. 
E SN TA TELA TROP A a y ME 

Atentamente, 

  

DL



  

NOTARIA 

TERCERA - 

Dr. Roberto Salgado Salgado: 
Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO Notario 

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE 

- PARTICIPACIONES otorgado por WILSON PATRICIO QUISILEMA 

SIMBAÑA Y OTROS a favor de EDUARDO RODRIGO CHIRIBOGA 

JARAMILLO Y HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA, sellada y firmada en 

Quito, nueve de julio del dos mil doce. — 

  

7 
A 

  

     

RAZÓN: Tomé nota la margen dela escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ATRETOSCANA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

el veintiséis de julio del/4os mil once, ante el suscrito Notario Doctor 

Roberto Salgado Safyado, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

otorgado por WILSON PATRICIO QUISILEMA SIMBAÑA Y OTROS a 

favor de EDUARDO RODRIGO CHIRIBOGA JARAMILLO Y HUGO 

RODRIGO TAMAYO TAPIA, en los términos constantes de la copia que 

antecede. Quito, nueve de julio del dos mil doce.— 

           

BS PoScaDo 
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o uRegistro Mercantil Quito 

0000000 00 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2874 del 
| REGISTRO MERCANTIL de veinte y nueve de agosto del dos mil once, a fs. 2544, 
| Tomo 142, correspondiente a la compañía “ATRETOSCANA CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el nueve de julio del dos mil 
| doce, ante la Notaria Tercera del Cantón.- Quito, treinta. y, uno.de julio del dos mil 
| * doce.- EL REGISTRADOR.- o 7 a 

| 

|     
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| DRAUBÉN AGUIRRE LÓPEZ... A 

| ISTRADOR MERCANTIL “> 
| DE CANTÓN QUITO. A 

c.t/ 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador


